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Solicitud de Apertura o Mejora de Código

(para uso institucional)

	Fecha: 
	Nº Oficio::

	
Núcleo Rector:



	Unidad Solicitante:



	Nombre y firma de la jefatura o persona Encargada del Proceso o Unidad solicitante:




Apertura de código: Es la inclusión de especificaciones técnicas que conforman el bien o servicio que se debe incluir en el catálogo de bienes y servicios del Sistema de Recursos Materiales (SIREMA). 

Mejora de código: Es el ajuste necesario que se le debe dar a un bien existente en el SIREMA para adquirirlo en el mercado, ajuste de descripción corta y amplia, precio de referencia, unidad de medida y empaque.

	
	CODIGO
	Descripción

Corta
	Precio unitario
	Unidad de medida
	Tipo de empaque
	Justificación

	
	APERTURA
	MEJORA 

 (indicar código)
	
	La unidad solicitante recomienda el precio del bien o servicio.
	La unidad solicitante recomienda  la unidad de medida del bien o servicio
	La unidad solicitante recomienda el tipo de empaque del bien o servicio.
	Tanto para la mejora como para la solicitud de asignación de código, indicar para que requiera el bien o servicio, donde será ubicado, que necesidad se requiere satisfacer.

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2


	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	


	Descripción amplia del bien solicitado

	1
	

	2
	

	3
	


	Para uso exclusivo del Proceso de Gestión Administrativa (PGA)

	Criterio de resolución:


	Consecutivo del PGA N°:


Nombre y firma de la persona analista técnico: 


Nombre y firma de la persona Encargada del PGA: 

V.B Jefatura del NFST:
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